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1.1. En cuerpo de texto 

(Autor, año, número página)
La transparencia universitaria se ha ido incrementando a medida que la propia 

Universidad ha ido logrando una mayor relevancia social (Vught, 2010, 20). En 
particular, en las últimas décadas se ha visto reforzado en el marco del proceso 
de Bolonia que tiene la transparencia como uno de los principios impulsados para 
facilitar el proceso de adaptación y acercarlo a la sociedad (Vercruysse, 2012, 3). 
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2. Legislación citada    

2.1. En cuerpo de texto                                                                                                                                 

(art. nº seguido de las iniciales en mayúscula)
Además, también son aplicables a las entidades privadas que perciban durante 

el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 
100.000 euros o cuando al menos el 40% del total de sus ingresos anuales tengan 
carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen al menos la canti-
dad de 5.000 euros (art. 3 LTAIPBG).

(Tipo de documento iniciales de la universidad/inicial o iniciales del órgano que 
aprueba/año, día y mes)

En relación al buen gobierno, diversas universidades tienen en vigor códigos 
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éticos y de conducta. Generalmente, estos tienen por destinatarios el conjunto 
de miembros de la comunidad universitaria, como es el caso, por ejemplo, de la 
Universitat Oberta de Catalunya y de las Universidades de Cádiz, Complutense de 
Madrid y Pompeu Fabra, aunque, en algún caso, como el de la Universidad de Sa-
lamanca, únicamente se dirige a los órganos de gobierno y, en particular, a los 
miembros del Consejo Social (Resolución USAL/R/2014, de 16 de julio).
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2010, pp. 109353-109380.
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